
P E R M IC O
O H C IU
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO  
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 7 DE FEBRERO DE 2015 7557 D
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL.

en e l e x c e d ie n te  num ero  545/2006, re la tivo  ai ¡lucio  EJECUTIVO MERCANTIL, 
c ra m o v ic c  p e ' JULO CÉSAR JIMÉNEZ ARIAS. :e g u ic o  a c fu c im e n íe  p o i i o 
ic e n a a d a  PRIMAVERA HERNÁNDEZ REYES, en su c a rá c te r  d e  e n d o sa ta rio  en 
p ro cu ra c ió n  c e  G ustavo Pérez Rivera, a c tu a lm e n te  c o m o  nuevo  ces iona rio  
AGUSTÍN CRUZ DOMÍNGUEZ, en ce n tra  d e  EDUARDO PAZ RODRÍGUEZ, d e u d o r 
onncipa l, en fe c h a  ve in ticua tro  d e  n o v ie m d re  ae l a ñ e  cróxím o oasa de , se a ic to  
un a u to  Que a e tra  se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. \  ILLAHERMOSA, TABASCO; DE NOVIEMBRE DE DOS

MIL CATORCE.

Viscos en autos el contenido de la razórvi*

PRIMERO. Se :,ene por presentado a(Pji&gtíad£^XGUSTÍN CRUZ DOMINGUEZ

cesionario en ía iresente causa, con su escrito de cuenta, solicitando se señale nueva techa y 

ñora para el rem,.te en tercera almoneda del bien inmueble embargado en autos, ahora bien, de 

conformidad con ;l artículo 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, se procede al remate 

del bien inmueble únicamente con el avalúo actualizado emitido por el perito designado por la 

oarte ejecutante, oara todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con ¡o estableado por ios artículos 1410, 

:412 del Código Je Comercio aplicable al presente asunto, y artícuio 476 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles en, vigor aplicado supletoriamente a la materia mercantil, saqúese a 

pública subasta en TERCERA y al mejor oostor el siguiente bien inmueble propiedad del 

demandado Eduardo PáX Rodríguez, del siguiente bien inmueble sujeto a ejecución, mismo 

Gue se detalla de ;a siguiente manera :

Predio ídfntificaao como lote 36 (antes) calle sin nombre (hoy) Calle Pepe del Rivero 

número 1258 (ar :es) Colonia Gaviotas (hoy) colonia Gaviotas Norte de esta Gudad, constante de 

una superficie d" 160.00 metros cuadrados, superficie construida 125.50 metros cuadrados y 

superficie libre 3 LS0 metros cuadrados, localizados al Norte: en 3.00 metros (antes) calle sin 

nombre (hoy) O -le Pepe del Rivero; al Sur 08.00 metros con lote 11; al Este en 20.00 metros 

con lote 35 y al c este en 20.00 metros con lote 37;

Inmueole que s< encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comerao de est i Gudad a nombre del señor Eduardo Paz Rodríguez, bajo el número 65,552

volumen 256 folio 152.

Inmueble *1 que se le fijó un Valor Comercial de $511,000.00 (QUINIENTOS ONCE MIL 

PESOS 00/100 M. N.), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos el m ono 

totai de dicha cantidad.

Se hace constar que a la ciudadana EJlzabeth Córdova Acosta, le corresponde la oarte 

proporcional del predio a rematar toda vez que se encuentra casada oajo el régimen de sociedad 
conyugal con el hoy demandado.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta 

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de ¡os 

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en ef local que ocupan dichos juzgados, situado en 'a 

Avenida Gregorio Méndez sin número de la Coionia Atasca de Serra de esta Ciudad Capital, 

cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate; requisitos 

. sin el cual no serán admitidos.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comerao en vigor, anúnciese 

la venta por TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta dudad, por lo que, expídase los 

edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares mas concurridos convocando postores, 

convocando postores o lidiadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de 

publicarse el primer día del citado plazo y el tercero, el noveno, pudiéndose efectuarse el 

segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma redudría ¡a 

oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien, 

para enterarse de la diligenda y de que pudieran prepararse adecuadamente para :;u adquisiaón.

QUINTO. Se hace saber a las partes, así como a los postores y licitadores, que ia subasta 

en TERCERA ALMONEDA tendrá verificativo en el rednto de este Juzgado a las NUEVE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRERO 3E DOS MIL 

QUINCE.

SEXTO. Conforme io dispuesto en el articulo 472 del Código Federal del ’ rocedimiencos 

Oviles aplicado supletoriamente a ia materia mercantil, requiérase al ejecutante para que 

exhiba certificado de libertad o existencia de gravámenes que pesan sobre el bien inmueole 

embargado, a partir del dieciséis de mayo hasta ía fecha de éste proveído

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, JUEZA CUARTO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

FÉLIX, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO Df NUEVE DÍAS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

SCCiEDAD A -ERCANTiL DENOMINACI 
MUE3LE3 O :FiCE DE TABASCO S. A..
A TRAVÉS C E QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 
P R E S E N  '  E

' En ‘I expediente número 393/2012, relativo a los Medios Preparatorios a 
Juicio Ejecu ivo Mercantil, promovido por JOSE MURADAS CARBALLEDA, 
Apoderaao Seneral para Pleitos y Cobranzas de la sociedad mercantil 
denominada DA 3UADALUPANA DE VILLAHERMOSA, S.A. en contra de la 
sociedad me cantii denominada MUEBLES OFFICE DE TABASCO, S.A. a través 
ce quien o : uienes legaimente la represente, con fechas ocho de agosto de dos 
mi i doce y catorce de enero de des mil quince, se dictaron dos autos que a la letra 
dicen:

JUZGADO í UINTC CIVIL CE FRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DIE CENTRO. TAEASCO. MÉXICO. OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

PR IM ER O . Por presentado ai ciudadano JOSÉ MURADAS 
CARBALLEC A, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
a sociedad mercantil denominada LA GUADALUPANA DE VILLAHERMOSA S. 
A., personalidad que acredita y se le reconoce con la copia certificada del 
instrumento publico número 5,619, pasada ante la fe del licenciado ROQUE 
CAMELO VE RDUZCO, Notario Público número 11 de esta Ciudad, para todos los 
efectos legí ¡es correspondientes, con su escrito de demanda y documento 
anexots) cor sistente\s): (2) cheque original con 1 copias, (6) vales originales con 1 
cooias, (1) piiego de posiciones original, (5) factura copia al carbón con 1 copias, 

/< (1) poder cnoia certificada ccn 1 copias, y traslado(s), promoviendo MEDIOS 
7j; PREPARAT JRIOS a juicio EJECUTIVO MERCANTIL, para efectos de obtener la 
x confesión judicial de la Socieaad Mercantil denominada MUEBLES OFFICE DE 

TABASCO ■>. A., a través de quien o quienes legalmente la represente y que 
tenga ampi as facultades para hacerlo, quien tiene su domicilio para ser 
emplazado 3 juicio, en ía CALLE MANUEL MESTRE NÚMERO 129, DE LA 
COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA, DE ESTA CIUDAD.

S E G U N D O ! Con fundamento en lo previsto por los artículos 1151, 
1152, 1162. 1153, 1165 Y 1222 del Código Comercio, se da entrada a la solicitud 
en la vía \ forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno re specíivo oajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a 
¡a H. Superi cridad. Guárdense en la caja de seguridad los documentos base de la 
acción dejando copias simples en autos.

TERCERO. Atento a lo anterior y de conformidad ccn ;o dispueste 
por ei aitículo 1165 del Código de Comercio en vigor por conducto de ia 
Actuaría Judicial de Adscripción, cítese a la persona mcral denominada 
MUEBLES OFFICE DE TABASCO. S. A., a través de quien o quienes 
legaimente 'a represente y tenga amplias facultades para absolver posiciones a 
su nomfcte, quien puede ser notificada en su domicilio antes señalado, para que 
comoare::ca ante !a Sala de este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO 
DEL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, al desahogo de la 
confesional a su cargo, sin apercibimiento de ley por ser la primera citación, lo 
anterior :cn fundamento en los articules 1Y51 fracción I. 1 t62 y 1164 del 
Ccoigo Mercantil en Vigor.

Hágasele saber a ia futura demandada por concucto de ia actuaría 
udiciaí adscrita ai juzgado, que el promovente de estos MEDIOS 
~REPARADORICS A .UíClC EJECUT'VC MERCANTIL, es el ciudadano JOSÉ 
MURADAS CARBALLEDA. apeaerado ce la sociedad mercantil denominada LA 
GUACAL JPANA DE VIL-A HERMOSA S. A., quien promueve este 
procedimiento ccn ei aójete Ce

Obtener 'a confesión ;udiciai. mediante el reconocimiento del 
aceudo que tienen con ei orcmcvente.

que. :a juez teñera por cieno en a certeza de la aeuda señalada, o por la 
canticaa que aeie de acreditarse que no se adeuda, al igual cue cuando 
reconozca .a *irma origen o monto det adeudo.

Córrase traslado con una copia de la soiicituc respectiva, sellada y 
firmada, a ia persona citada para cue esté en apntuc de respender a las 
posiciones objeto te! procedimiento

QUINTO. _a parte promovente como domicilio para : ir  y recibir 
toda ciase de citas y notificaciones, ei uoicado en ¡a AVENIDA NIÑO 5 HÉROES 
NÚMERO 125, D€ LA COLONIA ATASTA DE 3ERRA DE EST/> CIUDAD, 
autorizando para ‘ales efectos, así como para recibir documentos, conjunta o 
separadamente a ios ciuaacanos licenciados CARLOS ALBERTO -LORES 
HERNÁNDEZ Y RODOLFO JAVIER 3ALCAZAR, acorde ai numeral 1069 
penúltimo parrare :ei Coaigo de Comercio en vigor

SEXTO. Como lo pide el ocursante previo cotejo y certificación de la 
copia simple que para tales efectos exhibe, hágasele devolución del documento 
público ccn el cuai acredita su personalidad en el presente juicio, deb ende dejar 
constancia y firma de rec¡bido en autos.

N O TIF ÍQ U ESE P E R S O N A LM E N T E  Y C Ú M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ MANCA v FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ. JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIME,RA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICC ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HCRTENCIA RAMON MON'JEL, CON 
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

JU ZG A D O  Q UINTO  C IV IL DE PR IM ER A IN S T A N C IA  DEL PR IM ER  D ISTRITO  
JU D IC IA L  DE CENTR O, T A B A S C O , M ÉXICO . (14) C A TO R C E DE EN ER O  DE 
DOS M IL Q UINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda
ÚNICO. Como lo solicita el ciudadano JO S E  M U R A D A S  

C A R B A LLE D A , en sj carácter de apoderado general para pleitos y co tranzas de 
la promovente sociedad mercantil denominada LA  G U A D A L U P A N A  DE 
V ILLA H E R M O S A  S. A., con personalidad acreditada en autos, en su asento de 
cuenta, toda vez que no fue posible el desahogo de la diligencia :onfesional 
señalada para el día dos de diciembre de dos mil catorce, se señale de nueva 
cuenta las DIEZ H O RAS EN PU N TO  D E L NU EVE DE M A R Z O  DE DOS M IL 
Q U IN C E , para llevar a efecto la diligencia confesional a cargo de ¡a absolvente 
sociedad mercantil denominada M U E B LE S  O FFIC E DE T A B A S C O , S. A., a 
vavés-ae quien legalmente la represente y tenga amplias facultades pa a absolver 
ccsicicnes. ccn fundamento en el articule '068 fracción IV y "’ 070 de Código de 
Comercio en vigor, en relación con ei numeral 315 del Código Federal de 
Rrocedtmier:cs Civiles de aplicación sudetona a la materia mercantil, se ordena 
notificar a Is sociedad mercantil denominada M U E B LE S  O FFIC E  DE T A B A S C O , 
S. A., a tra \es de q u ien  le g a lm e n te  la re p re s e n te  y te n g a  a m p lia s  fa c u lta d e s  
para a b s o lv e r  p o s ic io n e s  a su  n o m b re  por medio de edictos que se oublicarán 
por TR ES VE C E S C O N S E C U TIV A S , en un p e r ió d ic o  de  c irc u la c ió n  amplia y 
de c o b e rtu ra  n a c io n a l y  en ur» p e r ió d ic o  lo c a l d e l E s ta d o , misma que se 
desahogará en términos ael auto de inicio de fecha ocho de agosto de dos m>l 
doce, apere cdo cue de nc comparecer sin iusta causa, se 'e tendrá ocr 
<eqaimente r otiñcaaa.

Por lo antes expuesto, excicanse .es edictos :esoectivos. ccn 
inserción de auto de inicio de ;ecna ocho de agesto de dos mii doce.

N O TIF ÍQ U ESE P E R S O N A LM E N T E  Y C U M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA v -IRMA LA. CIUDADANA LICENCIADA 

N O R M A  ED ITH C A C E R E S  LEON, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. 
MÉXICO; A sITE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, QUE AUTORIZA CERTIFICA v DA FE.

£! -eccnccimientc ce! contenido y firma de las factu'as, de los 
vaies de salida de mercancía, y de ios cheques que se encuentran e<h:bidos en 
su escrito niciai de demanaa. así como el adeudo contraído con su coderdante 
,a sociedad mercaniii denominada MUEBLES OFFICE DE TABASCO, S. A., a 
través de quien o auienes egalmente la representen y tengan ampiias 
racuitaaes oara hacerlo.

3¡ intimacc dos veces rehúsan contestar si es o no es suya te firma, o 
'•econocer e! contenido de las facturas, apercíbaseles que se les tendrá por 
•econociaa / asi o declarara 'a juez.

3¡ se legase a reconocer la firma, más no el origen o = • monto de¡ 
sdeuco. aeoerá ei actuano judicial, prevenirlo para que en el acto de la 
ciiigencia o centro de ios cinco aias siguientes exhiba las pruebas 
cccumentales que acredite su contestación. De no exhibirse, hágameles saber

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULAICÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 
LOCAL DE!. ESTADO, POR TRES VE C E S C O N S E C U T IV A S , EXPIDO EL 
PRESENTE E D IC TO  A LOS VEINTISÉIS 0ÍA.S DEL MES DE ENERC CE DOS 
MIL QUINCE . EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

SECRETARlJfjJppICIAL

GERÓNIMOÜ pR D E S  GÉ
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En d: exce d e n te  26/2012 , relativo al ju ic io  ORDINARIO CIVIL DE 
DISOLUCION DE COPROPIEDAD, prom ovido por e! ciudadano GUADALUPE GÓMEZ 
GERONIMO, por su propio derecho, en contra de los ciudadanos W1LSON 
RODRÍGUEZ DE LA CRUZ V PEDRO CORTES SARMIENTO, con fecha ve in tis ie te  de 
ic v ie m c re  v doce ce diciem bre de des mii catorce, se dictaron dos autos que 
:opacos  a É  etra- se ieen:

"...AUTO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2014... '

' ..JUZGALO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
7ENTRC, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE DICIEM8RE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: E/ escrito de cuenca, se acuerda:
^rim ero. Por presentado a i /iesneiado FRANCISCO HERNANDEZ GUDIÑO, en 

:u  :aroc:er re  enogaco oationo de ia  parce demandada, con su escrito de Cuenca, m edia rle  
e; cuai señaia como nuevo dom icilio para citas y  notificaciones, e i despacho ju ríd ico  ubicado 
en ‘a calle Taoasco Húmero 103, fraccionam iento Guadalupe de esta ciuoaü, autorizando 
'oara recibirías a ios licenciados DOMINGO PÉREZ MAYO y  SERGIO ANTONIO MARGALU 
SANCHEZ.

Segundo. Se nene a GUADALUPE GOMEZ GERONIMO, con eí pnm ero de sus 
escritos de cuenta, y en cuanto a io  que so iia ta , en e l sentido que se ordene ei 
aseguram iento de: bien p o r fas razones que expone; de conform idad con e i a rticu lo  3 o 
macaón PV de/ Código de Procedim ientos O viles en vigor, dígasele que no na lugar a 
acornar iavoraoie , Icaa vez que no indica e l tipo de m edida que so iia ta  se dicte.

Tercsro. Con base a 'as razones que expone ei prom ovence en e i segundo de 
sus esentes ae cuenta, se d ifie re  ia diligencia de rem ate en tercera almoneda señalada en ei 
ounre quinto oe i auto ae fecha veinos/ece de noviem bre dei actual, para las NüEvE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE 0 6  FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

Por consiguiente, expídanse ios avisos y  edictos ordenados en auto de fecha 
ve-nnsiete de noviem bre de l actual.

NOTIFIQUESc PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LC PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PEREZ, JUEZA CUARTO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL D E CENTRO. TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO 
REMEDIO OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
~E.... *
Dos ‘¡rmas leg ib les, rvonc3.

Ocuitzapotíán, perteneciente a i M unicipio de Centro, Taoasco; constante de una superficie  
to ta / de ISO.OO m2 (ciento ochenta m etros cuadrados), iccaiizado dentro de ia's m ecidas y 
coiindancias siguientes: 3Í Noreste: 12.05 m etros, con io tas 32 y  29; a i Sureste: K 1 0  
m etros, con lo te 26; a l Suroeste: 13.00 m etros, con callejón sin nom bre; a i Noroeste: 
14.70 m etros, con lo te  2S; in serto  en e i Registro Púbiico de ;a Prooiedad y  dè i Comercio 
de esta ciudad, e i diecisiete de Julio de m il novecientos noventa y  sie te, paje ei número 
6473 oei Libro Generai de entradas, a fo lio  de i 30737 de: íbro de duplicados volumen 121; 
quedando s i predio 131225, Yoiio 25 da! libro m ayor votumen 517.

Inmueble que ce acuerdo al avaluó emitido "cor ai ingeniero ESTEBAN ISAAC 
RAMÍREZ CENTENO, actualmente tiene un vaior comercial de 5666,500.00 (seiscientos 
sesenta y seis mil seiscientos pesos moneda nacional 00/100), menos la -ebeja peí ciez 
por ciento (10%) establecida en la segunda almoneda, da como' resultado ia cantidad ae 
5599,940.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUE'/E MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 
C0/100 M. N.), siendo postura legal para el remate 'a que cubra el monto de esta 
cantidad, de conformidad con el artículo 436 párrafo primero dei Código de 
Procedimientos Oviles en vigor.

Cuarto. Con fundamento en el articulo 434 del Código Procesal Civil en vigor, se 
nace saber a los lidiadores que deseen in terven ir en ìa oresente subasta, que deberán 
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones v Pagos de la. Tesorería 
Judicial del N. Tribunai Superior de Justicia dei Estado, ubicado en ia Avenida Méndez sin 
numero de la Colonia Atasta de Serra de asta Ciudad, exactamente mente a la unidad 
Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de oase para el 
remate.

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV' del Código Adjetivo 
Civil en vigor del estado de Tabasco, anuncíese por dos veces de siete en siete días, en ei 
periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos oara que sean fijados en ¡os 
lugares más concurridos de esta localidad, en convocación ce postores o lidiadores, en el 
entendido que ia subasta en tercera almoneda, tendrá verificativo en el rednto del 
juzgado Cuarto Civil de Primera instancia; en tales circunstancias se fija como fecha y 
hora para tal fin :as diez horas del día /eintiocho de enero de dos mil quince.

NOTI PIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LC PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA. DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, 
JUEZA CUARTO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO REMEDIO 
OVANDO LAZARO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA = 5 .../r 
Dos firm as ¡legibles, rubrica.

"..AUTO DE FECHA 27  DE NOVIEMBRE DE 2014... ~

"..JUZGADC CUARTO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, ^ABASCO, MBCICO. VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
Pnmero. Por presentada a la ejecutante GUADALUPE GÓMEZ GERONIMO, con su 

asento de cuenta, mediante el cuaí exhibe un certificado de libertad de gravamen del 
u'écio numero 131Z25, con folio real 112366, mismos due se ordena agregar a los autos 
para que obre como corresponda.

Segundo. Toda vez que ninguna de las partes hizo manifestación alguna respecto 
j  ‘.a vista que se les dio con eí avaluó actualizado presentado por el ingeniero ESTEBAN 
.2AAC RAMÍREZ CENTENO, de conformidad con el articu lo 118 del Código de 
-'oceoimientos Oviles se les tiene por oerdido el derecho para hacerlo con posterioridad.

Tercero. Como lo solicita GUADALUPE GOMEZ GERONIMO, ejecutante en esta 
causa, de conformidad con io establecido per los artículos -*33, 43* 437 / demás 
-eiativos de la Ley Adjetiva Ovil en vigor, saqúese a qública subasta en TERCERA 
ALMONEDA, al mejor postor y sin sujeción a tipo el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe;

Identificado como lo te  27  (ve in tisie te), de ia manzana 53 (sesenta y  tres), 
actualm ente ubicado en e i calle jón sin nom bre de ia calle Gregorio Méndez de a 'Villa

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO CE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE  

SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE 

DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚM ERO 044/2015. RELATIVO  AL 
PROCEDIM IENTO  JU D IC IA L NO CO NTENCIO SO  DE INFO RM ACIÓ N DE DOMINIO, 
PROM O VIDO  POR ALFR E D O  M ATEO  HERNÁNDEZ, CON FECHA OCHO DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AU TO  QUE CO PIADO  A LA LETRA 
DICE:

'-JU ZG AD O  DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A OCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda:
• PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ALFREDO MATEO HERNANDEZ, con 

su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1. Copia certificada por Notarlo Público de Escritura Privada de Ratificación de 

Compraventa de Derechos de Posesión.
2. Onginal de plano, a nombre dei promovente
3. Onginal de Certificado de Búsqueda de Propiedad, a nombre de ALFREDO 

MORENO HERNANDEZ, expedido por el Registrador Público licenciado AGUSTIN 
MAYO CRUZ, de fecha diez de diciembre de dos mil catorce.

4. Y copias simples que acompaña.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rustico ubicado en la Rancherío Lerdo de 
Tejada de este Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 316.59. 
m2 (trescientos dieciséis metros con cincuenta y nueve centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y coiindancias: AL NORTE: 32.20 metros con ALFONSO MARTINEZ. AL 
SUR: 31.40 metros con FELIPE JIMENEZ MATEO; AL ESTE: 10.00 metros con ALFONSO 
MARTINEZ; y al oeste con 10.00 metros con CAMINO REAL.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 
907, 924, 936, 930, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, 
en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la solicitud en !a via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia dei Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al 
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

TERCERO.* Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
en el periódico oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de loé que editan en la capital del Estado, mismos que 
se editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, lo  anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con antenondad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos; y conforme lo dispone el artículo 139, 
de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre, 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial a cargo de EDI RENE ACOSTA DE LA CRUZ, SANTIAGO
MORA CASTILLO Y ALEXIS SERAFIN CORNEÜO. _____ ^

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del ln s t i tu t o ^ qjtjB>¿p#e l Estado 
de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligepdaNp ^ í ^ q ^ e x p r e s e  
lo que a su derecho corresponda si los tuviere Asimismo, requiérasele' del
término de TRES DÍAS HÁBILES contados al oía siguiente de la 'haga
del presente proveído señale domicilio en esta dudad para oir y re s d ^ c ^ ^ ^ p d ^ f ié a d o n e s , 
advertido aue en caso de no hacerlo, las subsecuentes no tificac ió t^^LaM ^^^ dfekcarácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aWsb- ̂ ig ie ^ |tíá g a d o ; lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 dei Código de Proceder en la

QUINTO. Aparedendo que ei Instituto Registral del Estado de~^Tabasco, tiene 
intervendón en esta diligenda, y que tiene su domidlío en el munidpio de Jalapa. Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserdones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para ios efectos de que en auxilió y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo ai funcionano antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento ofido a ia Subdirección de Catastro Municipal 
de ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efectos de que informe a este juzgado, si ei 
predio urbano ubicado en la Rancherío Lerdo de Tejada de este Municipio de Macuspana, 
Tabasco; constante de una superficie total de 316.59. m2 (trescientos dieciséis metros con

cincuenta y nueve centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y coiindancias: AL 
NORTE: 32.20 metros con ALFONSO MARTINEZ. AL SUR: 31.40 metros con FELIPE 
JIMENEZ MATEO; AL ESTE. 10.00 metros con ALFONSO MARTINEZ; y al oeste con 10.00 
metros con CAMINO REAL, se encuentra catastrado a nombre de persona alguna y si 
pertenece o no al fundo legal: dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la 
intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro 
de Justicia ubicado en el Soulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes.

OCTAVO. Not/fíquese a los colindantes ALFONSO MARTINEZ Y FELIPE JIMENEZ 
MATEO, en sus domicilios ubicados en la Ranchería Lerdo de Tejada-de este municipio de 
Macusj^ana. Tabasco; en consecuencia, túrnense ’os autos al actuario judicial adscrito al 
Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la 
radicación de la presente causa.

Por lo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten 
lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se íes tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 /  118, del Código 
Procesal Civil dei Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en ios tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Guárdense en la caja de segundad de este juzgado ios documentos onginaies 
que exhiben el promovente; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con el 
artículo 109, del Código de Proceder en la Matena.

. DÉCIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones los estrados de este juzgado, autorizando para que en su nombre y 
representación reciban toda clase de citas y notificaciones el pasante en Derecho FRANCISCO 
JAVIER AGU1RRE ALONSO

NOTIFlQUESH PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 
RAMÍREZ. JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALIPI ROMELLÓN, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE...". i

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS QUINCE DIAS DEL MES 
ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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no 3416 VÍA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

-L  PUBL.'CO EN GENERAL:

t r .  d íxp ^- jie n te  número 345/2013. elativo en la VÍA EJE C U TIV A M ERCANTIL Y SÑ 

EJERCICIO DE LA ACCION CA M B IA R IA DIRECTA, prcm- vido per os licenciados LLTS 

- LB EFTO  EAR.AHONA O CAÑA DEL MAR G Ó M EZ CRUZ, endosatario: en 

piocuracic-n del ciudadano JOSE LUÍS CARRASCO  PEREZ en :ontra del oiudadan’ 

C aRCO-S REYES G ARCÍA, se dictó un proveído que copiado a la ietra dice:

ji j: p r i m e r o  d e  l o  c iv il  c e  p r im e r .-* in s t a n c ia  d e l  p p im é f

DISTRITO JUDICIAL CE CENTRO. TABASCO A VEINTIDÓS DE ENERO DE CC r

s a r .-h c n a  c-:

:©n k l escrito de cuenta, mediante et :uajffesf
certificado actualizado de les últimos diez año:

’~P/
ju e  rej: :rta  el inmueble e m f t a ^ ^ ^ s g ^ ^ K q u e  no aparece acreedor reembargame 

distinto al actor, per lo que se agréya-dHos autos para'que surta efectos legales. 

SEGUNDO. Asi m ismo y en virtud que los avalúos em itidos p-cr lo s .p e n ic i

p;.n- a.-tci a ¡ en rebeldía de! demandado pe fueron objetados, mismos que resultan 
redante:, se aprueban para todos los efectos legales a que baya lugar 

TERCERO. En consecuencia de conformidad con lo establecido por los articuics 

IV \r- ¡a ; •. 14 1D leí Cocligo de Ccrnerció en Vigor, asi corno los numerales 40: 4  A 
j - -s-¡ Cvdk-o de Procedimientos Civiles en Vigor saqúese a pública- subaste en 

PRIMERA ALMONEDA /  al mejor postor ai siguiente bien inmueble que a
ronfinuación se decente:

Al PREDIO  U R BANO  CON CONSTRUCCIÓN, u b ica d o  en la  carre tera  

T illa h e rm o sa , F ron te ra  de la V illa  O cu itzapo tlán , C e n tro , Tabasco. ccr una 

superficie de 190 40 M2.. con las siguientes m edidas , colindancias AL NORTE 

1" 1 A" metros con propiedad -de A lfonso López Esparsa. Al  SUR 18 metros cor 

Héctor P e .e s  García: A L ESTE 11.X) metros con carre tera Villanermosa. Frcme-n 

AL OESTE il.C O  metros con campo deportivo de la escuela secundaria te:r>ic; 

nume«-' V con foiio real 7:-. i ;3 cor. numero de partida S3¿0». según es. ritma puc-iic; 

nurne c 13056. Motario Publico 2“  Centro. Taba¿cc. inscrito a folios del 240 ".' ei 

W 'c o  del Libro de Duplicados Volum en •< ,'¿. numere de predio 19H 31 tonto ~Zr fo-íj.. 

21 si :ua l se le vito un j.alor contei u !  de V ' í . ' /V 'V j  ’.TRESCIENTOS 3 IN C U E :i. - 

. rlUE E U ’L PESOS 00/100 M.r-l misma que se r.ira  de base para si remate -■ 

>: ; .= :i.á ie-:al i¿ ;u r  -rubra cuando mer-rs e! ore- dei a .a iuc.

CUARTO. Se hace saber a les lid iadores que deseen intervenir en la pie-tente 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 

Fagos de los Juzgados Civiles /  Familiares, ubicado en el local que ocupan" dichos 

juzgados, situado en la Avenida Gregorio Mendez sin numero de la Colonia A tasta de 

Sema de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al D IEZ POR 

3ÍENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

2UINTC. Come en este asunto se rematará un bien inmueble anuncíese la presente 

subasta por TRES VECES CENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico 

.ricial le í Estado, asi co m e e n  uno de los Díanos de M ayor circulación que se editen 

en esta Ciudad, fijándose ademas los avisos en los sitios públicos mas concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos correspondientes, 

convocando postores en la in teligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

negado a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISÉIS DE 

F tE R E R O  DE DOS MIL QUINCE

HGTIFIQUE3E PERSONALM ENTE Y CUMPLASE.

Le proveyó manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ M ADRIGAL. Jueza 

Primero de lo Civil del Prim er Distrito Judicial de Centro Tabasco. por y ante el 

secretario ciudadano licenciado JESUS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, que 

autoriza date .

Por lo que. por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico 'Oficial del 

E ra rio . Asi como en uno de los Díanos de Mayor Circulación que se editan en esta 

Ciudad anun- iese el presente Z J ic ío  p ^ r  tres  ec-t-s -deníro de i té rm in o  d e  nueve 

dios, con anticipación a la fecha señalada, dado a ios v e in tio ch o  días del mes de 

ene» o -.te dos m il qu ince , en esta C iudad de V ifíaheraiosa/ Capital del Estado de 

Tabasco. - V
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x No.- 3407

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A las AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En a excediente numera 93/2000, •'eiativo al uícjo EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
aCCICN CAMBIARIA DIRECTA, qromovido os ücenaaaos JLlSES CHAVEZ VELEZ y/o C'JAUHTEMCC 
DHAVEZ /ELEZ enaosatanos en procuración je 'a Sociedad Mercantil denominada ‘AUTOMOTRIZ 
BCL.O SCCIECAC ANONIMA CE CAF'TAL /ARIAELz, seguido actualmente por ROSSANA 
9CUO VILLARES en calidad de cesionaria. en contra de ELSA DEL ROSARIO SANCHEZ 
CCHUC / DARLCS ALBERTO 3CLORZANC ALCOCER, se dictaron as siguientes actuaciones que en 
o conducente oice:

Inserción aeí auto de seis de enero de 2015

"„.JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. SEIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. .

Visto; ia razón secretaria! se 3cuerdá.I
PRIMERO. Agregúese a los presentes autos sin efecto legal alguno los avisos y edictos 

elaoorados.

SEGUNDO. Como to soiic:ta la cesionana ROSSANABOLIO '/ILLARES, y  por los motivos 

que expone, se señalan nuevamente .as diez horas can tre in ta  m inutos del día once de 

febrero de dos m il quince, para la diligencia de remate en primera almoneda, en los términos

ordenados en ei auto de fecha trece de noviembre de dos mil catorce.: /
TERCERO. Se tiene a la ocursante auttinzand^i para que en su nombre y representación 

reciba los avisos y edictos, así como rambiésr paré /d iligenciar el exhorto corrersoondiente, a 

ANA VALERIA SERRA LANDERO y /o  YAHAiRA/PAOLA CARDONA GUTIERREZ, autorización 

que se le tiene por hecha para los erectos legales correspondientes.

Notifíquese persona lm ente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo 

Civil, ante la licenciada CLAUDIA ÍSELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe.

inserción del auto de trece de noviembre de 2014

* ..JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto ia razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita la cesionaria Rossana 3oiio Villares, este tribunal aprueba 

el avalúo emitido por ei ingeniero Alonso García Pérez -perito designado por la parte 

ejecutante- oor lo oue el inmueble embargado se sacará a remate con base ai precio 

comercial fijado en el referido avalúo por ser el de mayor cuantía, ie  conformidad con el 

artículo 1257 párrafo tercero dei Código de Comercio aplicable.

Atento a lo anterior, a petición de ¡a ejecutante y con apoyo en los numerales 1410 y 

1411 del Código Mercantil aplicable, saqúese a pública subasta en primera almoneda, el bien 

inmueble que a continuación se describe:

íh puj jf ' urbano y construcción nKtrruHo en (Tailg .Andador Isla Aguada número 9, M acana 4, 

Unidad Habúaoonal Camaroneros 2 de lindad del Cansen, Campeche, crawannc de una superficie 

de 11138 metros «naAraArm, ,-oa siguientes y coimdanaas: ai NORTE: en 6.75 metros,

con .Andador T*la .Aguada; al SUR: 6.75 metros, con Lote 10; al ESTE: 16-50 metros, con Locc 11 y 
al OESTE: 16-50 metros, con Lote 7, propiedad de Carlos .Alberto Soiórano Alcocer, registrado en 

el Tomo 58-D, Libro Primero, a folio 151, Inscripción Segunda, bajo ei número 25,124 dei Registro 

Público de la propiedad y del Comercio de Ciudad dei Carmen. CampecQe, al cuai se ¡e fijó jn  

valor comercial por la cantidad de 5961 ,000 .00  (novecientos cincuenta y un mil pesos 

0O/1OO tn.n); siendo postura legai para el remate dei inmueble referido. !a cantidad que 

cubra cuando cnenos al monto total de su valor comercial.

SEGUNDO. Se hace saber a los lictadores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

dei Tribunal superior Je Justicia del Estado, uoicado en ia Avenida G regó no Méndez Magaña 

sin numero, de la coloma Arasta.de Sena Je asta ciudad, enfrente dei. ■Cintro Recreativo de 

Arasta. exactamente frente 3 ’a anidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 

cantidad que sirva de ^ase para el remate.

TERCERO. Como m este asunto se rematará un bien nmueole. con fundamento en el 

artículo 1411 del Código ie Comercio en vigor, .máncese !a presente subasta oor TRES VECES 

dentro de NUEVE DIAS en ei Periódico OficaJ del Estado, asi como en uno de :os Díanos de 

Mayor nrcuiacon que se editen en la cubad de Villahennosa, Tabasco, fijándose ademas los 

avisos en los sitios públicos mas concurríaos de costumbre Je esta r.ucad, oara o que 

expídanse por tnpücaco ios edictos y ejemplares correspondientes convocando postores, en el 

entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a ¡as DfEZ TREINTA HORAS 

DEL DÍA SIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber a ia ejecutante que acorde a lo establecido en 

el artículo 1064 dei Cadigo de Comercio en vigor, las publicaciones .de los edictos deberán 

hacerse en días hábiles, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, 

esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y ios de vacaciones del 

Juzgado (comprendidos del ló  al 31 de ju lio y dieciséis y  treinta y uno de diciembre).

CUARTO. Adviniéndose que el dom iciio  del inmueble a subastar le encuentra fuera de 

ia jurisdicción de este ,uzgado, con fundamento en ei articulo 1071 dei Código de Comercio 

aplicable, gírese exhorto con ias inserciones necesarias al juzgado Civil en Tumo de C.udad 

del Carmen, Campeche para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se 

sirva fijar en los lugares públicos de costumbre de aquella ciudad los avisos correspondientes, 

convocando postores para la realización del remate ordenado en el punto que antecede.

Quedando facultando ei juez (a) exhortado para que con plenitud de jurisdicción 

acuerae todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar ia diligencia encomendada; 

asimismo, para el caso ie que el exhorto remitido corresponda a un organo diferente, lo envíe 

directamente al que corresponda, si le constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo 

dar cuenta de dicha cirrunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de conformidad con el 

precepto 1072 párrafo /II I  del ordenamiento legal antes citado.

Queda a cargo de la parte interesada nacer llegar a su destino ei referido exhorto.

QUINTO. Téngase a la ocursante autorizando para intervenir en el remate y recibir los 

edicto-- lorresoondientrs. a las personas que menciona en ei escrito que se orov?*

Notifíquese personalmente /  'limpiase.

.Asi lo acordó, manda y firma el licenciado-AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo 

Civil, ante ¡a licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe...’

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA 3U PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES 3ENTRO OE NUEVE OIAS, ASI COMO EN UNO OE LOS DIARIOS OE MAYOR
CIRCULACIÓN CE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS OIAS O a  MES OE 
ENERO OE OCS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD CE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE 
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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3 -3406 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al público en general, 
presente.

En el expediente 035/2010, relativo al juicio Ejecutivo mercantil, 
promovido por los licenciados Roger De la Cruz García, Sandra Rodríguez 
Suárez y David Pech Tamay, endosatarios en procuración de la empresa 
Capitales dei Sureste S-A. de C.V. Sofom E.N.R., y / o capitales del Sureste 
S.A. de C.V., quien resulta ser la misma persona jurídica colectiva, seguido 
actualmente por el licenciado Aníbal García Morales, apoderado general para 
pleitos y cobranzas y representación en materia de derecho del trabajo y patronal de 
la sociedad mercantil antes nombrada, en contra de los ciudadanos Marco Rubén 
Bautista Santana y María Jesús Hernández Domínguez o Ma. Jesús 
Hernández Domínguez, con fechas catorce de noviembre de dos mil catorce y 
siete de enero de dos mil quince, se dictaron dos autos que copiados a la letra 
establecen lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA.. CENTRO, TADASCO, MÉXICO. CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene pot recibida la relación de egresos signado por el 

departamento de consignaciones y el que remite el recibo de egresos
original numero 21638, mismo presentes autos para que surta
sus efectos legales c o r r e s p o n d i e y r t i s h * v r

Segundo. Por otra parte? ^jfcenciado Aníbal Garda Morales,
apoderado legal déla parte actqji le cuenta y toda vez que solicita se
señale fecha y hora para re m a té < y r|^¿ t^ ^ íl^ /d e  autos se advierte que el perito 
designado por la parte actora ing noris Lato'urnerie Moreno, le asignó
como valor comercial al inmueble, la caiwaaade $186,000.00 (ciento ochenta y seis 
mil pesos 00/100 moneda nacional), y e* ingeniero Ernesto Jesús Arias Hernández, 
perito en rebeldía del demandado le asignó la cantidad de $194,400.00 (ciento 
noventa y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) se aprueba el 
avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, ya que le otorga 
mayores beneficios a la parte demandada y por ser este el que más se ajusta a la 
realidad comercia1, de 'os dictámenes que obran en autos, por lo que la referida 
cantidad comercial concluida por el perito en rebeldía del demandado, será la que se 
tome como base para el remate en primera almoneda.

En consecuencia, como lo solicita el ocursante, con fundamento en los 
artículos 1410, 1411, 1412 de¡ Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a 
pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien 
inmueble:

a; Predio ubicado en San José del Carmen, perteneciente a la ranchería 8enito 
Juárez del municipio de Centla. Tabasco, denominado "San Pedro", con superficie de 
cuatro hectáreas, correspondiente a !a demandada María de Jesús Hernández 
Domínguez o Ma. Jesús Hernández Domínguez, a la que se le embargo una fracción 
de 1-84-00, hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias, al Norte 270.00 
metros con la señora María de Jesús Hernández Domínguez; al Sur tres medidas, 
58.40, 150.35 metros, con violeta Sánchez Hernández y 47.40 metros con Carlos 
Miguel y Diego Alejandro Cano Lanz; al Este 148.00 metros con Eugenio Castro; al 
Oeste en dos medidas 95.70 metros con Violeta Sánchez Hernández y 45.20 con Juan 

.es Hernández, nsento en el Registro Púbiico de la Propiedad y del Comercio de 
esrc ciudad, el doce de enero del dos mil, a folios 62 al 64 del libro de duplicados 
/oiumen 50, amparado por la escritura 3388, quedando afectado por dicho contrato 
el predio 19.159 a foiios 245 del lioro mavor, volumen 74 de centla, Tabasco, 
hectáreas, folio real 5054, numero de predio 19159, al cual el ingeniero Ernesto 
Jesús Arias Hernández, perito en rebeldía del demandado le asignó como valor 
comercial la cantidad de $194,400.00 (ciento noventa y cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base para el 
-emate y sera postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor 
comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos 
Cviles aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

Tercero. Se hace saber a los lidiadores que deseen .ntervenir en la presente 
suoasta, que deDerán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 
juzgados, situaoo en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la colonia Atasta de 
Serra je  esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularan por escrito, 
expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con 
los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en el 
entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el 
día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta por tres veces dentro del termino de nueve días en el 
periódico oficial del Estado v en un periódico de circulación amplia de esta entidad 
federativa, fijándose además los avisos en ios lugares de costumbre del lugar y en los 
tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1411 del Código de Comercio, en relación con e¡ diverso 474 del Código federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. 
Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de 
ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de 
ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar 
menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse el 
edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del día 
cuatro de febrero de dos mil quince, lo anterior en razón del segundo periodo 
vacacional.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Oían, jueza segundo 

civil de primera instancia del distrito judicial del centro, per y ante !a secretaria judicial 
licenciada Martha Patricia Gómez Tíquet, que autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE ENERO DE 
DOS MIL QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presente el licenciado ANIBAL GARCIA MORALES 

apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita se 
difiere la fecha señalada para lleva a efecto la diligencia de remate en primera 
almoneda y se señalan nuevamente las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, la que se desahogara en los términos del auto de 
fecha catorce de noviembre de dos mil catorce, debiéndose elaborar los edictos y 
avisos correspondientes anexándole el presente proveído.

SEGUNDO. Lo anterior acordado de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 139 Fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Gómez 

Tíquet, encargada del despacho por ministerio de ley, dei Juzgado Segundo Ovil de 
primera instancia del primer distrito judicial del centro, por y ante el secretario judicial 
licenciado Julio Cesar Morales Gómez, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial dei estado y en un 
periódico de circulación amplia en esta ciudad, publíquese e! presente edicto por tres 
veces dentro del término de nueve días; se expide el presente edicto a los 
catorce días de! mes de enero de dos mil quince? sn la ciudad de Villahermosa, 
capital del estado de Tabasco. / !
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